
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180086700 

 

 

  En atención al escrito de medidas cautelares y en virtud de lo establecido en el artículo 
599 del C. G. del P., se dispone: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el extremo 
demandado JAMES SERRANO PUENTES, en la cuenta bancaria y/o cualquier otro título 
bancario, en las entidades bancarias relacionadas en la página 10, exceptuándose las sumas 
por concepto de salario respecto del segundo. Ofíciese a los bancos respectivos para que 
efectúen la retención correspondiente y pongan a disposición de este Juzgado los dineros, a 
través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, limitando la medida 
a la suma de $28.780.000,00 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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